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Hoja de Control de Cambios. 
 

No. Rev. 
Páginas 

Afectadas 
Descripción del Cambio Fecha de Emisión 

01 1-4 Actualización de logos en encabezados. 19 de octubre de 2015 

01 1-4 Actualización del nombre de la Dirección. 19 de octubre de 2015 

01 1-4 Actualización de los firmantes en el control de 
firmas. 

19 de octubre de 2015 

01 2 Se anotaron los cambios realizados en la hoja 
de control de cambios.  

19 de octubre de 2015 

01 3  Actualización del Índice. 19 de octubre de 2015 

01 4 Actualización la introducción.  19 de octubre de 2015 
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1.    Introducción 
 
La Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas, a través de la Subdirección de Asuntos 
Internacionales, es la responsable de coordinar el establecimiento de acciones de cooperación 
internacional en materia de educación para adultos, derivados de los compromisos del Gobierno 
Mexicano, para fortalecer los vínculos sociales y culturales de la comunidad mexicana en el 
exterior. Asimismo, es responsable de promover la atención educativa de la población mexicana 
migrante en condición de rezago educativo en el exterior. 
 
El presente manual reúne los procedimientos para la formación de las figuras que colaboran en el 
programa de educación para jóvenes y adultos en el exterior, y para altas y movimientos en el 
registro de Plazas Comunitarias en el exterior con el apoyo del SASACE y para la baja, suspensión 
temporal y reactivación de Plazas Comunitarias en el exterior en SASACE, que son producto de la 
experiencia que ha acumulado por más de 15 años de actividades en materia de colaboración 
entre Instituciones de los Estados Unidos de América y el área de Asuntos Internacionales del 
INEA. 
 
El propósito de este manual es presentar los procedimientos antedichos de manera ordenada y 
clara, donde cada uno conserva su propia estructura, objetivo, alcance, referencias específicas, 
descripción de actividades y niveles de participación. Asimismo pretende ser una herramienta para 
mantener y facilitar el trabajo del proceso de colaboración en el exterior. 
 
 
2.    Objetivo 
Contar con un instrumento que establezca los procedimientos relacionados con la formación de 
figuras que colaboran en el programa de educación para jóvenes y adultos en el exterior, así como 
las actividades requeridas para realizar altas, movimientos, bajas, suspensión temporal y 
reactivación de Plazas Comunitarias en el exterior en el SASACE. 
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Hoja de Control de Cambios. 

No. Rev. 
Páginas 

Afectadas 
Descripción del Cambio Fecha de Emisión 

01 5-24 Actualización de logos en encabezados. 19 de octubre de 2015 

01 5-24 Actualización del nombre de la Dirección. 19 de octubre de 2015 

01 5 Actualización de los firmantes en el control de 
firmas. 

19 de octubre de 2015 

01 7 Actualización de la redacción del objetivo. 19 de octubre de 2015 

01 
7 

Actualización de los documentos de referencia: 
3.1, 3.2, 3.3 y 3.7. 

19 de octubre de 2015 

01 
7 

Se quitó el convenio entre el gobierno de México 
y el gobierno de Canadá 

19 de octubre de 2015 

01 7 Actualización de los criterios de 4.1 y 4.2.  19 de octubre de 2015 

01 7 Incorporación del criterio 4.3. 19 de octubre de 2015 

01 
7 

Actualización de las responsabilidades de los 
apartados: 5.1, 5.2, 5.3, y 5.4. 

19 de octubre de 2015 

01 5-26 Eliminación de la figura de coordinador regional.   19 de octubre de 2015 

01 5-26 Modificación de la figura de personal de apoyo 
por personal técnico. 

19 de octubre de 2015 

01 8 – 9 Actualización de los conceptos de los puntos 6.1, 
6.2, 6.3, 6.5, 6.6, 6.10 y 6.11. 

19 de octubre de 2015 

01 8 - 9  Incorporación de los conceptos 6.7 formación en 
línea y/o a distancia y 6.10 MEVyT 

19 de octubre de 2015 

01 8 - 9 Eliminación de los conceptos “programa anual de 
seminarios-taller” y “seminarios-taller de 
formación” 

19 de octubre de 2015 

01 10-12 Actualización de las actividades 7.1 y 7.2. 19 de octubre de 2015 

01 13-15 Incorporación de las actividades del apartado 
7.3. 

19 de octubre de 2015 

01 16-17 Actualización del diagrama de flujo. 19 de octubre de 2015 

01 18 Eliminación del registro RE-DCV-SAI-03 
Evaluación Seminario-Taller. 

19 de octubre de 2015 

01 19-24 Actualización del punto 10 Anexos  19 de octubre de 2015 

01 19-24 Actualización de los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 19 de octubre de 2015 

01 25-26 Incorporación de los anexos 7 y 8. 19 de octubre de 2015 
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1. Objetivo.  

Describir las actividades para la formación de figuras que colaboran en el programa de 
educación para jóvenes y adultos en el exterior.  

 
2. Alcance. 
2.1  Este procedimiento se aplica en la Subdirección de Asuntos Internacionales de la Dirección de 

Concertación y Alianzas Estratégicas del INEA.  
 
3. Referencias. 

Todos los documentos que a continuación se enlistan se encuentran vigentes:  
3.1 El Memorándum de Entendimiento sobre educación entre el gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América, firmado en la ciudad de 
Washington, D.C., el 8 de agosto de 1990. 

3.2 Convenio de Colaboración para promover la Educación para Adultos en el exterior, entre la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA), firmado en la ciudad de México el 10 de julio de 2012, con vigencia indefinida. 

3.3 Norma ISO 9001:2008 Sistema de Gestión de la Calidad. 
3.4 Lineamientos generales del sistema de gestión de la calidad del INEA (LI-DGN-01). 
3.5 Plan de calidad de colaboración en el exterior (PP-DCV-SAI-01). 
3.6 Procedimiento para la elaboración y control de documentos (PR-DPA-SIC-01). 
3.7 Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda de Educación para Adultos 

(INEA). 
 
4. Criterios de Calidad/Lineamientos/Políticas. 
4.1  Las fechas de formación de figuras en el exterior especializadas se darán a conocer a la 

Cancillería a nivel central (Instituto de los Mexicanos en el Exterior) para que lo comparta con 
los Consulados mexicanos. 

4.2 Toda formación que se programe deberá estar sustentada en una necesidad de la población y 
de acuerdo a las líneas de acción que se definan para esto.  

4.3 La formación especializada sobre el Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) 
se impartirá con el apoyo de la Dirección Académica.  

 
5. Responsabilidades. 
5.1 El titular de la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas da a conocer las líneas de 

acción para la atención de las comunidades mexicanas en el exterior. 
5.2 El titular de la Subdirección de Asuntos Internacionales coordina el calendario de capacitación 

de figuras en el exterior. 
5.3 El titular del Departamento de Relaciones Bilaterales coordina la planeación, organización, 

impartición y seguimiento de la formación de figuras en el exterior. 
5.4 El Personal Técnico colabora en la planeación, organización, impartición y seguimiento de la 

formación de figuras en el exterior. 
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6. Definiciones. 

 
Concepto Descripción 

6.1 Administrador/a 
o Responsable 
de Plaza 
Comunitaria  

Persona que se encarga de coordinar los procesos administrativos, 
educativos y técnicos para la operación de la Plaza Comunitaria en 
el exterior. Es responsable del uso y manejo del SASACE, de la 
vinculación de asesores y de la aplicación de la normatividad para 
la acreditación y certificación de estudios. 

6.2 Agenda  
 

Instrumento de planeación que sirve de guía para la impartición de 
la formación.  Se considera el orden del día, los temas a impartir, 
los recursos de apoyo y el responsable de cada actividad.  

6.3 
 

Asesor/a Persona responsable de llevar a cabo la orientación y facilitación 
del aprendizaje de los jóvenes y adultos en el programa educativo. 

6.4 Cancillería Nombre con el que también se le conoce a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

6.5 
 

Calendario de 
capacitaciones 
para figuras en 
el exterior 

Documento que integra la programación mensual de la formación 
en línea y/o distancia para las figuras que colaboran en el programa 
educativo en el exterior. 

6.6 Constancia de 
participación 

Documento que se les proporciona a las personas que toman la 
capacitación y que constata que recibió la información sobre el  
programa de educación para jóvenes y adultos en el exterior.  

6.7 Formación en 
línea y/o 
distancia  

Modalidad de formación que se proporciona con el uso de la 
plataforma Lync o Skype, donde varias personas se conectan a una 
videoconferencia que se programa para dar la formación e 
información del programa del INEA en el exterior el MEVyT y el uso 
del SASACE. Para esto se requiere contar con un equipo de 
cómputo, bocinas, micrófono, cámara y conexión a internet.  

Esta estrategia de formación se dirige a equipos de trabajo 
integrados por asesores, formadores de asesores, administradores 
de Plazas Comunitarias, personal de los Consulados mexicanos y 
para toda persona interesada abrir una Plaza Comunitaria en el 
exterior. 

6.8 Formador de 
asesores 
 

Persona de la Plaza Comunitaria en el exterior que se encarga de 
replicar la formación del programa educativo a las nuevas figuras 
solidarias que se incorporan a la Plaza Comunitaria. 

6.9 Instituto de los 
Mexicanos en el 
Exterior (IME) 
 

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
que se encarga de promover estrategias, integrar programas, 
recoger propuestas y recomendaciones de las comunidades, sus 
miembros, sus organizaciones y órganos consultivos, tendientes a 
elevar el nivel de vida de las comunidades mexicanas en el 
extranjero. El IME cuenta con personal en cada uno de los 
consulados mexicanos de los Estados Unidos. 
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 Concepto Descripción 

6.10 MEVyT Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo. 

 Plaza 
Comunitaria en 
el exterior 

Espacios instalados o adaptados por organizaciones o instituciones 
del sector público, instancias privadas u organismos no 
gubernamentales del exterior, donde se integran recursos y 
acciones educativas para los jóvenes y adultos hispanohablantes, 
particularmente los mexicanos que viven fuera del territorio 
nacional.  

6.11 SASACE Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado para 
Comunidades en el Exterior. 

6.12 Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores (SRE) 

Secretaría de Estado que le corresponde promover, propiciar y 
asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal; y sin 
afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas 
corresponda, conducir la política exterior, para lo cual intervendrá 
en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que el 
país sea parte. 
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7. Descripción de Actividades. 
 
7.1 Programación y organización de la Capacitación en Línea y/o a Distancia. 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.1.1 

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Da conocer al Titular de la Subdirección de Asuntos 
Internacionales la línea de acción para la atención de las 
comunidades mexicanas en el exterior.  

 

7.1.2 
Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales  

Coordina la elaboración del calendario mensual de 
formación de figuras para la atención de los mexicanos 
que radican en los Estados Unidos.  
El cual se elaborara en dos vertientes: 

1) Capacitación sobre los aspectos técnicos-
operativos para abrir y operar una Plaza 
Comunitaria en el exterior. Ver actividades del 
7.1.3 al 7.2. 

2) Formación de figuras solidarias en el modelo 
educativo MEVyT. Ver actividades del 7.3. 

 

 

7.1.3 

Jefe/a del 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales, 
Personal 
Técnico 

Establecen comunicación vía telefónica y/o correo 
electrónico con los Consulados mexicanos, las Plazas 
Comunitarias en los Estados Unidos, para identificar las 
necesidades de formación para la atención de las 
comunidades mexicanas en el exterior. 

 

7.1.4 
Personal 
Técnico 

Elabora un calendario de capacitaciones con base en las 
solicitudes de las personas físicas y organizaciones que 
requieren información sobre los aspectos técnicos-
operativos para abrir y operar una Plaza en el exterior. 
 
Los temas en esta materia son el uso y manejo del 
SASACE, el proceso de elaboración y firma del programa 
de trabajo, los recursos e información del Portal del INEA. 
Ejemplo Anexo 1 Calendario de capacitaciones. 
 

Calendario de 
capacitaciones 
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Actividad Responsable 

 
 

Descripción 

 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.1.5 
Personal 
Técnico 

Solicita a los interesados en la capacitación una cuenta 
de correo electrónico y les envía el formato de Lista de 
participantes para que la requisiten con sus datos, y 
luego la reenvíen para programar la sesión. Ejemplo 
Anexo 3 Lista de participantes. 

Lista de 
participantes 

RE-DCV-SAI-O2 

7.1.6 
Personal 
Técnico 

Programa en la plataforma informática que corresponda 
la videoconferencia para la sesión de formación y envía 
al participante la liga de acceso a esta con anticipación. 
  
Los participantes deberán contar con los recursos 
técnicos requeridos (equipo de cómputo con micrófono, 
cámara, bocinas y conexión a internet). 

 

7.1.7 
Personal 
Técnico 

Llena la agenda temática de la sesión, prepara los 
recursos didácticos y/o presentaciones a utilizar. 
Ejemplo Anexo 2 Agenda. 

Agenda 
RE-DCV-SAI-O1 

7.1.8 
Personal 
Técnico 

Realiza pruebas de conexión a la plataforma minutos 
antes del inicio de la sesión de formación, y corrobora 
que los participantes inscritos hayan recibido la liga de 
acceso para la videoconferencia. 
 

 

 
 

7.2 Realización e informe de la Capacitación en Línea y/o a Distancia. 

Actividad Responsable Descripción 

 
Documento de 

Trabajo 
(No. Control) 

 
 
 

7.2.1 
Personal 
Técnico 

Imparte la capacitación a través de una 
videoconferencia que tendrá una duración de 2 horas 
en promedio para las asesorías técnicas. De acuerdo a 
los temas requeridos participan uno o dos personas del 
área de Asuntos Internacionales. 
 
En caso de presentarse alguna falla en la conexión que 
impida continuar con la videoconferencia, se deberá 
reprogramar la capacitación. Regresa a la actividad 
7.1.6. 

Agenda 
RE-DCV-SAI-

O1 y 
Lista de 

participantes 
RE-DCV-SAI-

O2 



 

 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
FORMACIÓN DE FIGURAS 

EN EL EXTERIOR 

 
No. Control: 

PR-DCV-SAI-01 

 

 
 

Revisión:01 

Dirección de 
Concertación y Alianzas 

Estratégicas 

Fecha de entrada 
en vigor: 10 de 
Mayo del 2012. 

 

Página 12 de 61 

 

Actividad 
 
 

Responsable 

 
 

Descripción 

 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.2.2 
Personal 
Técnico 

Comenta a los participantes sobre la encuesta de 
satisfacción que deberán responder antes de que 
termine la capacitación y manda la liga de esta en 
internet y al término de la sesión corrobora que los 
participantes hayan contestado la encuesta de 
satisfacción. Ejemplo anexo 4 Encuesta de satisfacción. 

Encuesta de 
satisfacción. 

7.2.3 
Personal 
Técnico 

Elabora un informe de la sesión de capacitación a 
distancia. Ejemplo Anexo 5 Informe de la capacitación. 

Informe de la 
capacitación 

RE-DCV-SAI-O4 

 
7.2.4 

Jefe/a del 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales  

Coordina la elaboración y firma de las constancias de 
participación de las personas que tomaron la 
formación. 

 

 
7.2.5 

Personal 
Técnico 

Elabora las constancias de participación de acuerdo a 
la lista de participantes de la capacitación y se encarga 
del trámite para su envío al o los consulados 
mexicanos. Ejemplo Anexo 3 Lista de participantes y 
anexo 6 Constancia de participación.  

Lista de 
participantes RE-

DCV-SAI-02 y 
Constancia de 
participación. 

 
7.2.6 

Jefe/a de 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales, 
Personal 
Técnico 

Revisan las respuestas de la encuesta de satisfacción, 
sistematizan y analizan las sugerencias y comentarios 
de los participantes y proponen acciones de mejora.  

Finaliza el procedimiento. 
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7.3 Formación en Línea y/o Distancia Sobre el MEVyT. 
 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

 
7.3.1  

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Solicita a la Dirección Académica el apoyo para la 
formación en el modelo de atención MEVyT de las  
figuras solidarias que colaboran en el programa de  
educación para comunidades en el exterior. 
  

 

 
7.3.2  

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales 
y Jefe/a de 

Departamento 
de Asuntos  
Bilaterales   

Contactan al personal que designe el o la titular de la 
Dirección Académica para definir la estrategia de 
formación. 
 

 

 
7.3.3 

Jefe/a de 
Departamento 

de Asuntos  
Bilaterales, 
Personal 
Técnico 

Elaboran una propuesta de formación anual en línea o a 
distancia sobre el MEVyT para alfabetizadores y 
asesores que colaboran en el programa en el exterior; 
esto de acuerdo a la estrategia de formación y 
disponibilidad de la Dirección Académica.  
 

 

 
7.3.4 

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales 

Revisa la propuesta de formación anual y lo presenta al 
Titular de la Dirección de Concertación y Alianzas 
Estratégicas.  

 

7.3.5 

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Revisa y autoriza la propuesta de formación anual 
especializada de figuras en el exterior sobre el MEVyT 
en la modalidad  en línea o a distancia.  

 

7.3.6 

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Envía por oficio al IME central la calendarización para la 
formación sobre el MEVyT más próxima para que lo 
comparta con los Consulados mexicanos. Ejemplo 
Anexo 7 oficio informando de la calendarización de 
capacitaciones especializadas al IME. 

Oficio 
informando de la 
calendarización 

de 
capacitaciones 

especializadas al 
IME. 
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Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.3.7 

Jefe/a de 
Departamento de 

Asuntos  
Bilaterales/ 

Personal Técnico 

Elaboran una invitación para dar difusión de la 
formación a las figuras solidarias, la envían por correo 
electrónico a las Plazas Comunitarias en el exterior y 
se integra a la página de internet y redes sociales del 
Instituto. Se comparte agenda. Ejemplo Anexo 8 
Invitación a la formación para las Plazas Comunitarias. 
 

Invitación a la 
formación para 

las Plazas 
Comunitarias 

7.3.8 

El Jefe/a de 
Departamento de 

Asuntos 
Bilaterales 

Envía un oficio al IME de recordatorio de la formación  
para que éste vuelva a dar difusión entre los 
consulados. Esto conforme se va acercando las fechas 
programadas. 

 

7.3.9 Personal Técnico 

Elabora una lista de invitados con base en las 
personas que ya confirmaron su participación a la 
sesión de formación, y programa en la plataforma 
electrónica una videoconferencia para la sesión de 
formación, para esto reserva dos fechas en diferentes 
horarios con el fin de que los participantes se conecten 
en el horario que más les convenga. 

 

7.3.10 Personal Técnico 

Crea una cuenta de correo electrónico para el envío de 
materiales, tareas y dudas de los temas vistos. Esto 
para que el personal de la Dirección Académica que 
imparta el curso este en comunicación con los 
participantes.  Cuando aplique se creará la cuenta de 
correo. 

 

7.3.11 Personal Técnico 

Solicita una sala para la impartición de la formación, 
así como el equipamiento necesario para la 
videoconferencia (un equipo de cómputo con acceso a 
Internet, micrófono o bocina, cámara y proyector). 

 

7.3.12 Personal Técnico 
Coordina la capacitación para el desarrollo de la 
videoconferencia sobre el MEVyT. 
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7.3.13 Personal Técnico 

Coordina la elaboración y envío de las constancias de 
participación de las personas que hayan cumplido con 
los requisitos que establezca la Dirección Académica. 
Ejemplo Anexo 9 Constancia de Participación en 
Formación Especializada. 

Constancia de 
Participación en 

Formación 
Especializada. 

7.3.14 Personal Técnico 
Elabora encuesta de satisfacción. La comparte con los 
participantes y registra los resultados.  

 

7.3.15 

Jefe/a de 
Departamento de 

Relaciones 
Bilaterales/ 

Personal Técnico 

Elabora nota para la Subdirección de Asuntos 
Internacionales con los logros obtenidos. 
 
 
“Termina procedimiento”. 
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8. Diagrama de Flujo. 
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9. Registros. 
 

No. de Control Nombre 

RE-DCV-SAI-01 Agenda 

RE-DCV-SAI-02 Lista de participantes 

RE-DCV-SAI-04 Informe de la capacitación. 

 
 
10. Anexos 

 

Anexo No. Nombre No. De Control 

1 Calendario de capacitaciones No aplica. 

2 Agenda RE-DCV-SAI-01 

3 Lista de participantes RE- DCV-SAI-02 

4 Encuesta de satisfacción No aplica. 

5 Informe de la capacitación RE-DCV-SAI-04 

6 Constancia de participación. No aplica. 

7 
Oficio informando de la calendarización de 
capacitaciones especializadas al IME 

No aplica 

8 Invitación a la formación para las Plazas Comunitarias  No aplica. 

9 
Constancia de Participación en Formación 
Especializada. 

No aplica. 
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Anexo 1. Calendario de Capacitaciones 
 

No. CONSULADO 
ORGANIZACIÓN O 

PLAZA 
COMUNITARIA 

TEMA 
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

DIA DE 
CAPACITACIÓN 

HORA ATIENDE 

  AGOSTO             

1 
              

2 
              

3 
              

4 
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Anexo 2. Agenda 
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Anexo 3. Lista de Participantes 
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Anexo 4. Encuesta de Satisfacción 
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Anexo 5. Informe de la Capacitación 
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Anexo 6. Constancia de participación 
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Anexo 7. Oficio informando de la calendarización de capacitaciones especializadas al 
IME. 
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Anexo 8. Invitación a la formación para las Plazas Comunitarias 
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Anexo 9. Constancia de Participación en Capacitación Especializada 
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Hoja de Control de Cambios. 
 

No. Rev. 
Páginas 

Afectadas 
Descripción del Cambio Fecha de Emisión 

01 28-48 Actualización de logos en encabezados. 19 de octubre de 2015 

01 28 
Actualización de firmantes en el Control de 

firmas. 

19 de octubre de 2015 

01 28-48 Actualización del nombre de la Dirección. 19 de octubre de 2015 

01 28-48 
Eliminación de la figura de coordinador 

regional. 

19 de octubre de 2015 

01 28-48 

Se cambió la figura del coordinador regional 

por Jefe del Departamento de Relaciones 

Bilaterales 

19 de octubre de 2015 

01 28-60 Se incluyeron más detalles del proceso. 19 de octubre de 2015 

01 30 
Actualización de las referencias: 3.1, 3.2, 

3.3, y 3.7. 

19 de octubre de 2015 

01 30 Modificación de los criterios 4.1. y 4.4. 19 de octubre de 2015 

01 30 Se agregó el criterio 4.2. 19 de octubre de 2015 

01 30 - 31 

Actualización de las responsabilidades de 

las figuras de los apartados: 5.1, 5.2, 5.3, 

5.4 y 5.5. 

19 de octubre de 2015 

01 29-48 
Se cambió el nombre de personal de apoyo 

por personal técnico. 

19 de octubre de 2015 

01 31 

Actualización de los conceptos de 

administrador de plaza, IME y  programa de 

trabajo. 

19 de octubre de 2015 

01 33- 36 
Ajuste a la redacción de las actividades de 

los apartados 7.1, 7.2 y 7.3. 

19 de octubre de 2015 

01 35 
Se cambió al responsable de la actividad 

7.2.4. 

19 de octubre de 2015 

01 38-48 Actualización de los anexos 1, 2 y 3. 19 de octubre de 2015 
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1. Objetivo.  
Establecer las actividades requeridas para el alta y movimientos administrativos de Plazas 
Comunitarias del Exterior en el Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado para 
Comunidades en el Exterior (SASACE). 

 
2. Alcance. 
2.1  Este procedimiento se aplica en la Subdirección de Asuntos Internacionales de la Dirección de 

Concertación y Alianzas Estratégicas del INEA. 
 

3. Referencias. 
Todos los documentos que a continuación se enlistan se encuentran vigentes:  

3.1    El Memorándum de Entendimiento sobre educación entre el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América, firmado en la ciudad de 
Washington, D.C., el 8 de agosto de 1990. 

3.2  El Convenio de Colaboración para promover la Educación para Adultos, entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), 
firmado en la Ciudad de México el 10 de julio de 2012, con vigencia indefinida.  

3.3 Norma ISO 9001:2008 Sistema de Gestión de la Calidad. 
3.4 Lineamientos generales del sistema de gestión de calidad del INEA (LI-DGN-01). 
3.5 Procedimiento para la elaboración y control de documentos (PR-DPA-SIC-01). 
3.6 Plan de calidad de colaboración en el exterior (PP-DCV-SAI-01). 
3.7  Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda de Educación para Adultos 

(INEA). 
 

4. Criterios de Calidad/Lineamientos/Políticas. 
4.1 Las instituciones elegidas y autorizadas para instalar Plazas Comunitarias en el exterior deben 

tener registro ante el IRS y solvencia económica para el sostenimiento de la misma, así como 
ubicarla en un lugar de fácil acceso por población migrante. 

4.2 El Consulado mexicano correspondiente al lugar en que se propone la apertura de una Plaza 
Comunitaria en el exterior debe dar su Visto Bueno para el inicio de las gestiones relativas al 
caso, considerando para ello lo contenido en los puntos 4.1 y 4.2. 

4.3 Toda institución del exterior que se interese en abrir una Plaza Comunitaria en el exterior debe 
firmar un acuerdo legal con el INEA, denominado “Programa de Trabajo”. 

 
5. Responsabilidades. 
5.1 Es responsabilidad del Titular de la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas solicitar 

la revisión, rúbrica y las firmas correspondientes de los Programas de Trabajo para la 
formalización de la apertura de las Plazas Comunitarias en el exterior. Asimismo, de recibir y 
turnar a la Subdirección de Asuntos Internacionales los Programas de Trabajo debidamente 
requisitados para resguardo. 

5.2 Es responsabilidad del Titular de la Subdirección de Asuntos Internacionales coordinar la 
preparación, revisión y envío de los insumos que deberán entregarse a la Dirección de 
Concertación y Alianzas Estratégicas para la formalización de la apertura de la Plaza; turnar al 
Departamento de Relaciones Bilaterales los Programas para registro y control, y de solicitar a 
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éste el alta de la Plaza, así como  la obtención de su clave para ingreso y operación en el 
SASACE.  

5.3 Es responsabilidad del Titular de la Subdirección de Asuntos Internacionales coordinar  en 
casos específicos de movimientos administrativos de las Plazas en el SASACE, definir lo 
procedente y gestionar dichos casos con la Dirección de Acreditación y Sistemas, en caso de 
ser requerido. 

5.4 Es responsabilidad del Titular del Departamento de Relaciones Bilaterales recibir del 
Consulado mexicano la información general y definir con ellos los contenidos del Programa de 
Trabajo en coordinación con la institución en el exterior que desea instalar una Plaza 
Comunitaria y turnar el documento a revisión del Personal Técnico. Dar de alta la Plaza 
Comunitaria en el SASACE, solicitar a la Dirección de Acreditación y Sistemas la clave de 
acceso al SASACE y turnar dicha clave al responsable de la Plaza; recibir y atender las 
solicitudes de movimientos administrativos de Plazas Comunitarias en el SASACE. 

5.5 Es responsabilidad del Personal Técnico apoyar en la revisión del Programa de Trabajo para 
su formalización, así como en las actividades para el alta y/o movimientos de la Plaza en el 
SASACE.  
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6. Definiciones. 
 

 Concepto 
 

Descripción 

6.1 Administrador (a) 
o Responsable 
de Plaza 
Comunitaria  

Persona que se encarga de coordinar los procesos administrativos, 
educativos y técnicos para la operación de la Plaza Comunitaria en 
el exterior. Es responsable del uso y manejo del SASACE, de la 
vinculación de asesores y de la aplicación de la normatividad para la 
acreditación y certificación de estudios. 

6.2 Cancillería Nombre con el que también se le conoce a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
 

6.3 Instituto de los 
Mexicanos en el 
Exterior (IME) 
 

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
que se encarga de promover estrategias, integrar programas, 
recoger propuestas y recomendaciones de las comunidades, sus 
miembros, sus organizaciones y órganos consultivos, tendientes a 
elevar el nivel de vida de las comunidades mexicanas en el 
extranjero. El IME cuenta con personal en cada uno de los 
Consulados mexicanos de los Estados Unidos. 
 

6.4 Plaza 
Comunitaria en 
el exterior 

Espacio instalado o adaptado por organizaciones o instituciones del 
exterior, donde se integran recursos y acciones educativas para los 
jóvenes y adultos migrantes que viven en Estados Unidos. 

6.5 Programa de 
Trabajo 

Documento legal donde el INEA, el Consulado y las instituciones y 
organizaciones públicas, privadas y no gubernamentales acuerdan 
las acciones de ambas partes para implementar el programa de 
educación para jóvenes y adultos del Instituto en los Estados 
Unidos. 
 

6.6 SASACE Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado para 
Comunidades en el Exterior. 
 

6.7 SATIC Sistema de Atención a Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 
 

6.8 Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores (SRE) 

Secretaría de Estado a la que le corresponde promover, propiciar y 
asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal; y sin 
afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas 
corresponda, conducir la política exterior, para lo cual intervendrá en 
toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que el país 
sea parte. 
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7. Descripción de Actividades. 
 
7.1 Revisión y Rubrica de Programas de Trabajo. 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.1.1 

Jefe/a de 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales  

Recibe vía electrónica o documental del Consulado 
mexicano la propuesta, el Visto Bueno, la información 
general, el formato de Programa de Trabajo de la 
institución, y la ficha de datos de la Plaza Comunitaria, 
debidamente requisitada, para iniciar el trámite de 
apertura de una Plaza Comunitaria y lo turna a revisión 
del Personal Técnico. Ejemplos Anexo 1 Programa de 
trabajo y Anexo 2 Ficha de datos de la Plaza 
Comunitaria. 

En caso de que la institución que solicita la apertura de 
una Plaza Comunitaria cuente con Programa de Trabajo 
firmado vigente, no será necesario volver a firmar otro.  

 
 

Programa de 
trabajo. 

Ficha de datos 
de la Plaza 

Comunitaria. 
 

7.1.2 
Personal 
Técnico 

Revisa que el formato del Programa de Trabajo, de la 
institución o persona física que abrirá una Plaza 
Comunitaria, este debidamente integrado. 

Si el Programa de Trabajo cumple con lo requerido se 
le da el Visto Bueno y pasa a la actividad 7.1.4. 

Cuando se presente el caso, de que la institución que 
desea abrir una Plaza Comunitaria ya cuenta con un 
Programa de Trabajo firmado, se revisa la vigencia de 
éste. Si está vigente el programa pasa a la actividad 
7.2.2.  

No está vigente pasa a la actividad 7.1.3. 

Ejemplo: Anexo 1 Programa de trabajo. 

Programa de 
trabajo. 

7.1.3 

Jefe/a del 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales, 
Personal 
Técnico  

Solicita vía telefónica o por correo electrónico al 
consulado mexicano la información necesaria para 
complementar el Programa de Trabajo. 

Si el Programa, según sea el caso, cumplen con la 
información requerida, se envía a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 
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Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.1.4 

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales 

Solicita a través de oficio, a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos la revisión y rúbrica del Programa de Trabajo.  

 

7.1.5 

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Recibe el Programa de Trabajo rubricado por el titular 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Solicita, a través de una atenta nota, la firma del 
documento de la Dirección General del INEA. 

 

7.1.6 

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Envía por oficio al Instituto de los Mexicanos en el 
Exterior (IME) los Programas de Trabajo firmados por la 
Dirección General del INEA y solicita que éstos se 
remitan a los Consulados mexicanos correspondientes, 
para que se recaben las firmas del Consulado y de la 
institución de la Plaza Comunitaria. 

 

7.1.7 

Director/a de 
Concertación y 

Alianzas 
Estratégicas 

Recibe y turna a la Subdirección de Asuntos 
Internacionales los Programas de Trabajo debidamente 
firmados para registro y resguardo.  
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7.2 Alta de la Plaza Comunitaria y Obtención de Clave. 
 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.2.1 
Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales 

Turna al Departamento de Relaciones Bilaterales los 
Programas de Trabajo para registro y resguardo. 

 
 

7.2.2 

Jefe/a del 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales, 
Personal 
Técnico  

Dan de alta en el SASACE la Plaza Comunitaria con los 
datos de la “Ficha de datos de la Plaza Comunitaria” que 
envía el Consulado mexicano y solicita a la Dirección de 
Acreditación y Sistemas a través del SATIC la clave de 
acceso de la Plaza.  Ejemplos anexo 2 Ficha de datos de 
la Plaza Comunitaria y anexo 3 Solicitud de clave de la 
Plaza en SATIC. 

Ficha de datos 
de la Plaza 
Comunitaria  

 
Solicitud de 
clave de la 
Plaza en 
SATIC. 

7.2.3 
Personal 
Técnico 

Recibe vía SATIC la clave individualizada de acceso al 
SASACE de la Plaza Comunitaria. 

 Solicitud de 
clave de la 
Plaza en 
SATIC. 

7.2.4 
Personal 
Técnico  

Turna al responsable de la Plaza Comunitaria la clave   
individualizada de acceso al SASACE, el cual a partir de 
ese momento estará en posibilidad de hacer movimientos 
en el sistema.   

“Termina procedimiento”. 
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7.3 Movimientos de Plazas Comunitarias en el SASACE. 
 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.3.1 

Jefe/a del 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales 
Personal 
Técnico 

Recibe del responsable de la Plaza Comunitaria o del 
Consulado mexicano, vía correo electrónico, la solicitud 
de cambio o movimiento de algún registro de la Plaza en 
SASACE. 

 

7.3.2 
Personal 
Técnico 

Realiza el movimiento o lo solicita a través del SATIC a la 
Dirección de Acreditación y Sistemas; esto en caso de 
que proceda.  

En caso de requerirse en apego a la normatividad 
vigente, turna el caso al Subdirector de Asuntos 
Internacionales para definir lo procedente. 

 

7.3.3 

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales 

Turna al Director (a) de Acreditación y Sistemas la 
solicitud del movimiento y, en su caso, consulta acerca 
de la viabilidad del mismo. 

 

7.3.4 

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionales   

Recibe de la Dirección de Acreditación y Sistemas la 
respuesta a la consulta o la confirmación del movimiento 
solicitado. 

 

7.3.5 

Jefe/a del 
Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales 
Personal 
Técnico 

Notifica la resolución y acción emprendida al 
responsable de la Plaza Comunitaria y/o Consulado 
mexicano y da por concluido movimiento. 
 
“Termina  procedimiento” 
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8. Diagrama de Flujo 
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9. Registros. 
 

No. de Control Nombre 

 No aplica 

 

 
10. Anexos 

 

Anexo No. Nombre No. De Control 

1 Formato de Programa de Trabajo. No aplica. 

2 Ficha de datos de la Plaza Comunitaria.  No aplica. 

3 Solicitud de clave de la Plaza en SATIC. No aplica. 
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Anexo 1 Programa de Trabajo. 
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Anexo 2 “Ficha de datos de la Plaza Comunitaria” 
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Anexo 3 Solicitud de Clave de Acceso de la Plaza Comunitaria. 
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Hoja de Control de Cambios. 
 

No. Rev. 
Páginas 

Afectadas 
Descripción del Cambio 

Fecha de 
Emisión 

    

    

    

    

    

    

    

    

    



 

 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA 

BAJA, SUSPENSIÓN 
TEMPORAL Y 

REACTIVACIÓN DE PLAZAS 
COMUNITARIAS EN EL 
EXTERIOR EN SASACE. 

 
No. Control: 

PR-DCV-SAI-03 

 

 
 

Revisión: 00 

Dirección de 
Concertación y Alianzas 

Estratégicas 
Fecha de entrada 

en vigor: 10 de 
Mayo de 2012 

 

Página 51 de 61 

 
1. Objetivo.  

Establecer el procedimiento para la baja, suspensión temporal y reactivación de las Plazas 
Comunitarias en el Exterior en el Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado para 
Comunidades en el Exterior (SASACE). 

 
2. Alcance. 
2.1  Este procedimiento se aplica en la Subdirección de Asuntos Internacionales de la Dirección de 

Concertación y Alianzas Estratégicas del INEA. 
 

3. Referencias. 
Todos los documentos que a continuación se enlistan se encuentran vigentes:  

3.1 El Memorándum de Entendimiento sobre educación entre el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América, firmado en la ciudad de 
Washington, D.C., el 8 de agosto de 1990. 

3.2  El Convenio de Colaboración para promover la Educación para Adultos, entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), 
firmado en la Ciudad de México el 10 de julio de 2012, con vigencia indefinida.  

3.3 Norma ISO 9001:2008 Sistema de Gestión de la Calidad. 
3.4 Lineamientos generales del sistema de gestión de calidad del INEA (LI-DGN-01). 
3.5 Procedimiento para la elaboración y control de documentos (PR-DPA-SIC-01). 
3.6 Plan de calidad de colaboración en el exterior (PP-DCV-SAI-01). 

 
4. Criterios para la baja, suspensión temporal e inhabilitación 
4.1 Si la Plaza Comunitaria no registra educandos durante 12 meses consecutivos. 
4.2 Si la Plaza Comunitaria no certifica educandos en el nivel de primaria y secundaria durante 12 

meses consecutivos. 
4.3 Recibir un “notice” del Consulado. 
 
5. Responsabilidades. 
5.1 Es responsabilidad del Titular de la Subdirección de Asuntos Internacionales coordinar y 

verificar que se le esté dando seguimiento a la reactivación, inactivación o baja de Plazas 
Comunitarias nuevas o inactivas. 

5.2 Es responsabilidad del Personal Técnico dar seguimiento a solicitudes de reactivación de 
Plazas Comunitarias así como detectar e identificar Plazas Comunitarias que no han tenido 
actividades en el año reciente e informar al Consulado y al IME de la inhabilitación o baja de 
una Plaza Comunitaria. 
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6. Definiciones. 
 

 Concepto 
 

Descripción 

6.1 Administrador(a) 
o Responsable 
de Plaza 
Comunitaria 

Persona que se encarga de coordinar los procesos administrativos, 
educativos y técnicos para la operación de la Plaza Comunitaria en 
el exterior. Es responsable del uso y manejo del SASACE, de la 
vinculación de asesores y de la aplicación de la normatividad para la 
acreditación y certificación de estudios. 

6.2 Baja  La plaza comunitaria ya no opera. 
 

6.3 DAS Dirección de Acreditación y Sistemas. 
 

6.4 Plaza 
Comunitaria en 
el Exterior 

Espacios educativos instalados por organizaciones sin fines de lucro, 
distritos escolares, bibliotecas públicas, correccionales, iglesias, 
entre otros, dotados de equipos de cómputo, internet, material 
didáctico, atendidos generalmente por asesores voluntarios. 
 

6.5 SASACE Sistema de Acreditación y Seguimiento Automatizado para 
Comunidades en el Exterior. 
 

6.6 SATIC Sistema de Atención a Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 

6.7 Suspensión 
temporal 

Es el estatus de la Plaza Comunitaria que se espera reinicie 
actividades en cualquier momento. 

 

6.8 UCNs Usuario que concluye nivel. Educando que acredita todos los 
módulos del nivel educativo en el que se encuentra inscrito. 

6.9 Inhabilitación de 
clave  

Cancelación de acceso al SASACE, de la Plaza Comunitaria que 
tiene el estatus de suspensión temporal o baja. 
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7.3 Baja, Suspensión Temporal y Reactivación de las Plazas Comunitarias en SASACE. 
 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.3.1 A 

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionale
s/ Jefe/a del 

Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales 

Recibe del Consulado la notificación oficial que le hace 
llegar el Responsable de la Plaza Comunitaria del cierre 
de la misma. Ejemplo anexo 1 NOTICE del Consulado de 
cierre de Plaza Comunitaria y anexo  2 Notificación de la 
plaza comunitaria. 

NOTICE del 
Consulado de 
cierre de Plaza 

Comunitaria 

7.3.1 B 
Personal 
Técnico 

1. Detecta en los reportes mensuales del SASACE que 
la Plaza no ha registrado ningún educando durante 12 
meses consecutivos. 

2. Detecta a través de los reportes mensuales del 
SASACE la ausencia de usuarios que concluyen nivel 
(UCNs) durante 12 meses consecutivos. 

3. Detecta que no se ha solicitado certificados durante 
12 meses consecutivos. 

4. Reporta la falta de comunicación telefónica o por 
correo electrónico con el personal de la Plaza 
Comunitaria. 

 

7.3.2 
Personal 
Técnico 

Cambia en el SASACE el estatus de la Plaza Comunitaria 
de “En Operación” a “Suspensión Temporal” o “Baja”. 

 

7.3.3 
Personal 
Técnico 

Solicita a la Dirección de Acreditación y Sistemas, a 
través del SATIC la inhabilitación de la clave de la Plaza 
Comunitaria. Ejemplo Anexo 3. Solicitud en SATIC. 

Solicitud en 
SATIC. 

7.3.4 
Personal 
Técnico 

Recibe a través del SATIC la confirmación de 
inhabilitación de clave. 

 

7.3.5 
Personal 
Técnico 

Informa al Consulado y al IME, por correo electrónico la 
inhabilitación de la plaza. Ejemplo anexo 4 Notificación al 
Consulado de inhabilitación. 

Da por finalizado el proceso.  

Notificación al 
Consulado de 
inhabilitación. 
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7.4   Reactivación de Plaza Comunitaria y Habilitación de Claves. 
 

Actividad Responsable Descripción 
Documento 
de Trabajo 

(No. Control) 

7.4.1 

Subdirector/a 
de Asuntos 

Internacionale
s/ Jefe/a del 

Departamento 
de Relaciones 

Bilaterales 

Recibe a través del Consulado y/o del IME la solicitud de 
la Plaza Comunitaria de su reactivación. Ejemplo anexo 5 
Solicitud del Consulado de reactivación. 

 

7.4.2 
Personal 
Técnico 

Cambia en el SASACE el estatus de “Suspensión 
Temporal” a “En Operación” 

 

7.4.3 
Personal 
Técnico 

Solicita a través del SATIC una nueva clave para la 
Plaza Comunitaria. 

 

7.4.4 
Personal 
Técnico Recibe a través del SATIC la nueva clave.  

7.4.5 
Personal 
Técnico 

Envía a través de correo electrónico, la nueva clave al 
Responsable de la Plaza y notifica al Consulado y al IME 
la reactivación de la plaza. Ejemplo anexo 6. 
Da por finalizado el procedimiento.  
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8. Diagrama de Flujo. 
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9. Registros. 
 

No. de Control Nombre 

 No aplica 

 

 
10. Anexos 

 

Anexo No. Nombre No. De Control 

1 NOTICE del Consulado de cierre de Plaza Comunitaria No aplica. 

2 Notificación de la plaza comunitaria. No aplica. 

3 Solicitud de inhabilitación en el SATIC. No aplica. 

4 Notificación al Consulado de inhabilitación. No aplica. 

5 Solicitud del Consulado de reactivación. No aplica. 

6 Notificación al Consulado de reactivación. No aplica. 
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Anexo 1. NOTICE del Consulado de cierre de la Plaza Comunitaria 
 

 
 
 
 
Anexo 2. Notificación de la Plaza Comunitaria. 
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Anexo 3. Solicitud de inhabilitación. 
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Anexo 4. Notificación al Consulado de inhabilitación. 
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Anexo 5. Solicitud del Consulado de reactivación de Plaza Comunitaria. 
 

 
 

 

 

 

 

Anexo 6. Notificación al Consulado de reactivación de Plaza Comunitaria. 
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Transitorio. 
 
PRIMERO.- El proyecto denominado “Manual de Procedimientos de Colaboración en el exterior” 
de la Subdirección de Asuntos Internacionales de la Dirección de Concertación y Alianzas 
Estratégicas, fue dictaminado favorablemente por el Comité de Mejora Regulatoria Interna del INEA 
mediante Acuerdo A-020512-02 tomado en su Primera Sesión Ordinaria 2012, celebrada el día 02 de 
mayo del 2012 y cumple con el proceso de calidad regulatoria correspondiente. 
 

 
SEGUNDO.- La revisión 01 del Manual de Procedimientos de Colaboración en el Exterior, fue 
dictaminada favorablemente por el Comité de Mejora Regulatoria Interna del INEA mediante el 
Acuerdo A-191015-03, tomado en su Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el 19 de octubre de 
2015. 
 


